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Departamento Administrativo  
de la Presidencia de la República

Decretos

DECRETO NÚMERO 4178 DE 2011
(3 de noviembre)

por el cual se reasignan funciones al Departamento Administrativo Nacional de Estadís-
tica DANE en relación con planificación, estandarización y certificación de las Estadís-

ticas.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades otorgadas en 

el literal d) del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011, 
CONSIDERANDO:

Que el Decreto 262 de 2004 establece como objetivo del DANE “garantizar la produc-
ción, disponibilidad y calidad de la información estadística estratégica, y dirigir, planear, 
ejecutar, coordinar, regular y evaluar la producción y difusión de información oficial básica”. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo “Prosperidad para Todos” 2010–2014 Ley 1450 de 
2011, establece la creación del Sistema Estadístico Nacional y encarga de su coordinación al 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, con el concurso del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, en lo que respecta a la información Geográfica. 

Que actualmente algunas entidades públicas tienen funciones de origen legal o reglado 
para planificar, estandarizar y certificar la información con fines estadísticos y se hace ne-
cesario reasignar esas funciones al DANE de forma tal que se puedan cumplir eficazmente 
los fines del Estado en la producción estadística, permitiendo la articulación de las entida-
des productoras, evitando duplicidades, aprovechando ventajas comparativas, unificando 
metodologías y procesos y estableciendo estándares que hagan que las estadísticas sean 
coherentes, oportunas, comparables e integrables de tal manera que se contribuya a la efi-
ciencia en la prestación del servicio público, con el objeto de lograr la mayor rentabilidad 
social en el uso de los recursos públicos, en atención a lo dispuesto en el parágrafo primero 
del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011. 

Que al reasignar las funciones de planificación y estandarización de información es-
tadística se cumple además con los principios y buenas prácticas adoptadas por Colombia 
conforme a los parámetros internacionalmente aceptados para la producción de la estadística 
oficial, entre ellos los principios fundamentales de las estadísticas oficiales estipulados por la 
comisión de estadísticas de las Naciones Unidas, el código de buenas prácticas estadísticas 
para América Latina 

Que para apoyar los procesos de inserción de Colombia en el mercado internacional 
y en las organizaciones internacionales, se requiere la adopción de estándares estadísticos 
internacionales que garanticen la comparabilidad y calidad de las estadísticas oficiales, entre 
ellos, los establecidos por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), Naciones Unidas, Comunidad Andina de Naciones (CAN), y EUROSTAT. 

Que el Decreto 3851 de 2006, establece que el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística DANE, definirá los estándares aplicables a la generación, aseguramiento de 
calidad, almacenamiento y consulta de la información oficial básica 

DECRETA:
Artículo 1°. Reasígnese al Departamento Administrativo Nacional de Estadística la 

coordinación de la planificación y la estandarización de las estadísticas, así como la certi-
ficación de las buenas prácticas en los procesos de producción estadística que desarrollan 
las entidades que conforman la administración pública nacional.

Parágrafo 1°. En el caso de los organismos autónomos esta facultad se ejercerá a soli-
citud de los mismos. 

Artículo 2°. El Presente decreto rige a partir de su promulgación y deroga las normas 
que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de noviembre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERON
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Elizabeth Rodríguez Taylor.
El Director del Departamento Nacional de Estadística,

Jorge Bustamante Roldán.

DECRETO NÚMERO 4184 DE 2011
(3 de noviembre)

por el cual se crea la Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo Urbano  
–Virgilio Barco Vargas–.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades extraordinarias 
que le confiere el artículo 18 literales e), f), h) e i) de la Ley 1444 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que el Consejo Nacional de Política Económica y Social, CONPES, en los Documentos 

3615 de 2009 y 3694 de 2011, consideró necesario que la Nación acordara con el Distrito 
Capital de Bogotá un plan de acción, con una visión urbanística integral y sostenible, para 

mantener y modernizar los amplios espacios públicos de que disponen la Nación y algunas 
entidades descentralizadas nacionales en el Centro Administrativo Nacional; y para facilitar 
a la Nación y a esas entidades edificios seguros y funcionales para cumplir las misiones 
que les encomiendan las leyes; 

Que, al iniciar las actividades de planeación para el proyecto descrito atrás, se ha en-
contrado que la Gobernación de Cundinamarca y la Beneficencia de Cundinamarca han 
estado estudiando, entre otros, un proyecto de desarrollo cultural y urbanístico, en lotes de 
aproximadamente 26 hectáreas, contiguos a los terrenos del CAN; 

Que la posibilidad de integrar al plan de acción aludido arriba en el espacio del que 
dispone la Beneficencia, crea la posibilidad de un desarrollo urbanístico, administrativo 
y cultural de características únicas, con proyecciones superiores a las que la Nación, la 
Gobernación y la Beneficencia habían contemplado;

Que para desarrollar las acciones de coordinación entre Gobierno Nacional y el Distrito 
Capital para mejorar la infraestructura y la prestación adecuada de los servicios institucionales 
del CAN, en los términos recomendados por el Consejo Nacional de Política Económica y 
Social, es necesario crear una entidad que se dedique especialmente a formular y ejecutar 
el proyecto de desarrollo y renovación urbana aludido;

Que la creación de esta entidad desarrolla el propósito al que alude el parágrafo 1° del 
artículo 18 de la Ley 1444 de 2011 de garantizar la eficiencia en la prestación del servicio 
público y hacer coherente la organización y funcionamiento de la Administración Pública, 
con el objeto de lograr la mayor rentabilidad social en el uso de los recursos públicos;

Que de acuerdo con las acciones estratégicas de sostenibilidad ambiental y urbana 
previstas en el Plan Nacional de Desarrollo, la formulación de programas de renovación 
urbana en todo el país requiere de una efectiva articulación de la Nación y las entidades 
territoriales para fortalecer su capacidad de estructuración financiera y gerencial, priorizar 
la generación de suelo e infraestructura pública e incentivar la participación privada en la 
implementación de los proyectos; dentro del respeto a las competencias de la Nación y de 
cada nivel territorial. 

DECRETA:
Artículo 1°. Creación y naturaleza jurídica. Créase la Empresa Nacional de Renovación 

y Desarrollo Urbano, Virgilio Barco Vargas –SAS–, como una sociedad pública por acciones 
simplificada del orden nacional, regida por el derecho privado, vinculada al Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, con personería jurídica, patrimonio propio, 
autonomía administrativa y financiera. El término de la duración de la sociedad es indefinido. 

La sociedad estará sujeta a la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia 
de Sociedades, según las normas legales pertinentes; y al de la Contraloría General de la 
República, en los términos del artículo 267 de la Constitución y de la ley, en cuanto se refiere 
a la gestión fiscal de la administración y al manejo de los fondos o bienes de la Nación. 

Artículo 2°. Socios. La sociedad tendrá inicialmente como único socio a la Nación 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. Se autoriza para que se vinculen como socios 
en etapa posterior a la constitución de la sociedad, otras entidades del orden nacional que 
tengan la propiedad o posesión de predios sobre el área del proyecto o que, sin tenerla, 
decidan participar del capital de la sociedad a fin de vincular sus sedes en dicha área. 

Artículo 3°. Transferencia y aporte de activos. A título de aporte los socios transferirán 
a la sociedad, la propiedad o posesión sobre inmuebles que tengan en el área del proyecto. 
Para ello, elaborarán uno o varios documentos en los que identifiquen los bienes respectivos 
y los títulos de adquisición y harán los registros para perfeccionar las transferencias del caso. 

Otras entidades públicas del orden territorial titulares del derecho de dominio o posesión 
sobre predios ubicados en el área del proyecto de renovación y desarrollo urbano, podrán 
transferirlos como aporte a la sociedad y participar así en su capital vinculados como socios. 
Los predios entregados serán gestionados en el marco del proyecto de renovación y desarrollo. 

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio aplicará las reglas previstas en el inciso 2 
del artículo 33 de la Ley 1ª de 1991 a fin de lograr el perfeccionamiento de la transferencia 
de inmuebles cuyo título sea precario o inexistente. 

Artículo 4°. Integración de su patrimonio. El patrimonio de la Empresa Nacional de 
Renovación y Desarrollo Urbano, Virgilio Barco Vargas –SAS– estará constituido por 
recursos del Estado y podrá estar integrado por: 

1. Aportes de entidades públicas del orden Nacional 
2. Aportes de entidades públicas del orden Territorial
3. Los aportes, donaciones y ingresos propios que reciba
4. Recursos del crédito.
Parágrafo. Autorizar a la Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo Urbano, Vir-

gilio Barco Vargas –SAS– la emisión de acciones para que sean adquiridas por personas 
naturales o jurídicas públicas o privadas. De concretarse la participación de particulares 
en estas condiciones la sociedad quedará organizada como sociedad de economía mixta en 
cuyo caso las acciones en cabeza de la Nación no podrán tener una proporción inferior al 
51% del capital social.

Artículo 5°. Objeto social. El objeto de la Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo 
Urbano, Virgilio Barco Vargas –SAS– será:

a) Elaborar y ejecutar un proyecto de desarrollo y renovación urbana en el área alin-
derada abajo, con sujeción a las normas aplicables para el efecto, en función de la materia 
dentro del respeto a las competencias de la Nación y de cada nivel territorial con el fin de:

a1. Contribuir a la mejor prestación de los servicios públicos a cargo de las entidades 
nacionales establecidas en el área alinderada o de las que se establezcan allí;

a2. Para mayor realce y dignidad de las edificaciones que se construyan para prestar 
servicios públicos nacionales, dar a Bogotá un espacio de desarrollo urbanístico y arquitec-
tónico a la altura de los mejores del mundo, y ejemplar en su respeto a las consideraciones 
ecológicas;

a3. Para que la prestación de los servicios públicos nacionales que hayan de prestarse 
en el área tenga lugar en un ambiente digno y amable, dar a Bogotá espacios culturales y 
recreativos adecuados a su crecimiento demográfico y económico; y


